
 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN 
 

Comunidad de Madrid 
 
 
 
Doc.: 
Exp.:  A/SER-001599/2019 

 
ORDEN Nº 
Unidad administrativa: 
 

 
O R D E N 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes: 
 

D I S P O N G O 
 
 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación 
denominado “Transporte escolar de la Dirección del Área Territorial Madrid-Sur 
(Código: Madrid-Sur Plurianual-19)”, promovido por la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios, cuyo importe total asciende a: 
 

• Presupuesto sin I.V.A.:            7.492.731,93 euros 
• 10% I.V.A.:                                 749.273,19 euros 
• Presupuesto con 10% I.V.A.:   8.242.005,12 euros 

 
 justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 
 
Cumplir lo dispuesto en el artículo 82.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación y el artículo 2 de la Orden de la Consejería de Educación 
3793/2005, de 21 de julio (BOCM del 3 de agosto), por la que se regula el 
servicio de transporte escolar en los centros docentes públicos de la Consejería 
de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 

 
 
 
FECHA: 
 
20 de febrero de 2019 
 
 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN E INVESTIGACION 
PD Orden 11634/2012, de 27 de noviembre (BOCM del 3/12) 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS. 
 
 
 
 
Elena Marroig Ibarra 
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